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i^cktin H ©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pj? un ftño« , « e « 36 pesetASi 
?fim®8tr0 , » « « , 9 ’ id.

$^ ¿mero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertará* 4 
50 céntimos lineal

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
seroion de la ley en la Oaokta.—fAríículo 2.” del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señorea Alcaides y Secretarios reoioan

| este BoLKTxw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante Ias horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia a® diri
girá al Administrador del Bolbti» 
OWOIAL.

Las susoripoione# y anuncios 8« 
servirán previo pago¡

PARTE OFICIAL

S. M.el Rey O.AlfonsôXIÎlfq. D,g.; 
.íidsla Reina Doña Victoria Eugenia,,
. A. R, el Principe de Asturias é In- 

Mutesy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del & de üetabre de 1924.)

iiiimoj^

. NúM. 4.102.

FRESIDESCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
— «ace‘'•*—»

Reglamento de la Hacienda 
municipal.

(conclusion)

CAPITULO II

DE LIS 0ÜSNT4S MUNICIPALES

Artículo' 121. Los Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas vecinales 
y de Mancomunidad rendirán anual
mente cuenta justificada de las ope
raciones efectuadas con fondos mu- 
uioipales, en la que se guarde la 
debida separación entre los ingre- 
®®® y gastos de los presupuestos 
ordinarios y los que hayan tenido 
carácter extraordinario, con vigen
cia limitada al ejercicio de la cuen
ta, asi como también entre los de re- 
®?kas y los que correspondan al 
ejercicio corriente,

Esta oueata anual, que represen
tará la refundición de los créditos 
autorizados durante el ejercicio res
pectivo, se redactará y formará por 
el Interventor municipal, donde le 
hubiere, o por el Secretario, en fun
ciones de Luterventor, y constará 
de cinco parued, a saber:

Cuenta por capítulos del presu
puesto de ingresos.

Cuenta por capítulos del presu
puesto de gastos. i

Cuenta-resumen y liquidación ge
neral del presupuesto

Cuenta por artículos del presu- ; 
puesto de ingresos. Í

Cuenta por artículos del presu- ? 
puesto de gastos. -j

La estructura de dicha <ouenta 
general del presupuesto, se acomo
dará al modelo que acompaña a este 
Reglamento, debiéndose compren- : 
der en la primera y segunda parte 
la enumeración de todos los con- . 
oeptos generales o capítulos de los i 
presupuestos, aun cuando no hayan 
tenido créditos autorizados. En Ihs : 
partes cuarta y quinta se compren- j 
derán únicamente los artículos que 'í 
hayan existido en el respectivo 1 
presupuesto. |

Las entidades municipales cuyos 1 
presupuestos de ingresos no excedan' j 
de 100.000 pesetas y no lleven su j 
contabilidad por partida doble po
drán reducir la cuenta anual a la 
primera, segunda y tercera parte de 
las expresadas en el modelo, to
mando las sumas de las columnas 
de los Diarios de Intervención de 
ingresos y de pagos. "

Artículo 122. Los Alcaldes, en 
concepto de Ordenadores de pagos, 
deberán rendir, al ser liquidadas 
por su término natural, cuenta jus- | municipal permanente, la que redao- 
tifioada de las operaciones con fon- j tará la Memoria prevenida en el 
dos de presupuestos extraordinarios | párrafo 5.“ del artículo 154 del Es
que hayan tenido vigencia durante 
varios ejercicios, cuya cuenta se
ajustará en lo posible a la estruc
tura de las cuentas generales de 
presupuestos ordinarios.

Artículo 123. Como justificantes 
de la cuenta de presupuestos se 
unirán un ejemplar impreso de 
éstos, si lo hubiere, o copia autori
zada de su original, en caso con
trario; certificación expedida por el 
Secretario de los acuerdos de modi
ficaciones de los créditos; certifica
ción del luterventor del acta de 
arqueo celebrado al oerrerse el 
ejercicio, y copia de la cuenta de 
caudales rendida por el Depositario, 

correspondiente al último trimestre.
Artículo 124. Rendirán también 

los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas vecinales cuenta anual de la 
Administración del patrimonio del 
Municipio, en la que se hará cons
tar: los bienes, derechos y capitales 
y las cargas y empréstitos inventa
riados aí empezar el ejercicio; las 
adquisiciones e incautaciones, ce
siones y enajenaciones hechas en el 
transcurso del mismo, y, finalmente, 
el resumen resultante de los valores 
activos y pasivos, deduciendo, por 
su comparación el líquido de valo
res en favor o en contra dei Muni
cipio.

Se justificará esta cuenta con cer
tificación del Secretario de los 
acuerdos que hayan motivado altas 
y bajas en el patrimonio del Muni
cipio; certificación del Interventor 
de los ingresos y pagos a que ha
yan dado lugar aquellas modifica
ciones, y un ejemplar impreso o

1 manuscrito del inventario en fin del 
año a que la cuenta se refiera,

Artículo 125. Todas las cuentas 
anuales a que se refieren los artícu
los precedentes deberán ser formu
ladas y rendidas dentro de los oua- 

, renta y cinco días siguientes a la
1 terminación del ejercicio, para ser 
j sometidas al examen de la Comisión

Ítatuto, en tiempo hábil para que las 
cuentas puedan ser expuestas al pú
blico y sometidas al Ayuntamiento
pleno.

Artículo 126, Las cuentas de 
presupuestos y de Depositaría, con 
sus justificantes, deberán ser ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, en el último mes del 
primer cuatrimestre del ejercicio si
guiente al en que aquéllas se refie
ran, a fin de que los habitantes del 
término municipal puedan formular 
por escrito durante el período de 
exposición, y en eí plazo de ocho 
días, a contar desde su término, los

i reparos y observaoioces que estimen 
| pertinentes.
| Las reclamaciones y reparos quo 
| se formulen serán examinados por 
Í la Comisión municipal permanente, 
| la que practicará cuantas diligen- 
j oias e informaciones orea necesarias 

en depuración de los hechos denun
ciados o de los defectos señalados, y 
oídos los descargos u observaciones 
de los cuentadantes, emitirá dicta
men proponiendo la resolución que 
proceda y las responsabilidades exi
gibles si llegaran a deduoirse.

Artículo 127. Acompañadas de 
la Memoria de la Comisión munici
pal permanente y de las reclamaoio- 
nes entabladas y reparos hechos, así 
como de los dictámenes proponiendo 
resoluciones acerca de ellos, se some
terán las cuentas al Ayuntamiento 

' pleno, para que puedan ser exami
nadas en la segunda reunión cuatri
mestral siguiente ai término de cada 
ejercicio.

Los acuerdos de aprobación de 
cuentas o de adopción de procedi
mientos para corregir defectos, sub
sanar errores y cubrir reparos ten
drán el'earáoter de provisionales y 
serán ejecutivos en cuanto no se 
opongan a la facultad de revisión 
reservada al Ayuntamiento que ha 
de constituirso con posterioridad al 
actuante; quedando, por tanto, sub
sistentes las responsabilidades de 
los cuentadantes y con completa in
pendencia de las consecuencias de 
aquellos acuerdos provisionales, 
mientras no recaiga sobre las cuen
tas resolución definitiva.

Artículo 128, En la segunda re
unión cuatrimestral que celebre el 
Ayuntamiento pleno, después de su 
renovación trienal, se revisarán y 
censurarán las cuentas generales 
aprobadas provisionalmente, y sin 
perjuicio de lo actuado, hasta aquel 
momento, se adoptarán acuerdos de
finitivos que pongan término a la 
tramitación de las mismas, como 
también a las reclamaciones e inci
dencias a que las cuentas hayan 
dado lugar, declarando en §u caso,
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las responsabilidades que se hayan 
podido contraer e imponiendo las 
sanciones debidas.

Artículo 129, Las cuentas de 
caudales, a que se refiere el artícu
lo 584 del Estatuto, serán rendidas 
ante la Comisión municipal perma
nente, la que examinará y adoptará 
acerca de ellas la resolución perti
nente, bajo la responsabilidad sub
sidiaria de sus miembros.

Artículo 130. Rendirán los De
positarios cuentas anuales de las 
operaciones realizadas con fondos 
custodiados, ajenos al presupuesto 
ordinario municipal, tales como 
presupuestos extraordinarios por 
obras y servicios realizados en más 
de un ejercicio económico y depó
sitos a disposición de las autorida
des gubernativas y judiciales.

Dichas cuentas anuales serán so
metidas a la aprobación de la Co
misión municipal permanente en 
igual forma que las rendidas tri
mestralmente.

Artículo 131. Cuando las cuen
tas generales obtengan del Ayunta
miento pleno aprobación definitiva, 
se sacará una copia para que quede 
permanentemente a disposición de 
los vecinos que soliciten examinaría.

TITULO VII

os LA MUNICIPALIZACIÓN DB 
SEKYICIOS

Articulo 132. Para la municipa
lización de Empresas de servicios 
públicos que se exploten en varios 
términos municipales o que tengan 
importantes elementos de produc
ción, conducción o transmisión fue
ra del en que se presten, se tendrán 
en cuenta las siguientes prescrip
ciones:

a) Si el acuerdo de municipali
zación es adoptado por todos los 
Ayuntamientos aféctados, surtirá 
plenamente los efectos previstos en 
los artículos 169 y siguientes del 
Estatuto municipal.

b) Si es adoptado por un Ayun
tamiento dentro de cuyo término 
municipal se preste meuos del 60 
por 100 del servicio, necesitará pa
ra su efectividad, además de los re
quisitos establecidos en el Estatuto, 
el consentimiento expreso de las 
demás Corporaciones afectadas.

o) Si es adoptado por un Ayun
tamiento dentro de cuyo término 
municipal se preste el 50,por 100 o 
más del servicio, no será indi#pen- 
sable el requisito consignado en el 
extremo anterior, pero el Ayunta
miento que acuerde la municipali
zación estará obligado a continuar 
satisficiendo a las demás Corpora
ciones interesadas las mismas can-, 
tidades que por derechos, tasas o 
exacciones percibiesen de la empre
sa expropiada.

A los eíeotos de este artículo, se 
fijará el tanto por ciento de los ser
vicios prestados en cada término en 
proporción a los ingresos brutos 
que en el mismo se obtengan.

Artículo 133. Por regla general, 
la expropiación de las Empresas 
deberá ser total. Sin embargo, 
cuando un Ayuntamiento considero 
posible la expropiación parcial sin 
riespo para la subsistencia de la 
Empresa, y acuerde llevaría a cabo, 
deberá acreditar aquel extremo por 
medio de un arbitraje ajustado al 
artículo 172 del Estatuto. Los Pe
ritos fijarán, si fuese preoiso, la in

demnización especial que deba abo- 
narse a la Empresa.

Artículo 134. Al fijarse el precio 
de expropiación de Empresas in
dustriales con arreglo a lo preve
nido en el artículo 172 del Estatuto, 
•se tendrán en cuenta la siguientes 
prescripciones:

a) Si no figurase en el activo el 
coste de las concesiones, no deberá 
abonarse su importe.

b) Las otorgadas a perpetuidad 
se entenderán valederas por un pe
ríodo idéntico ai máximo de las 
temporales de naturaleza análoga 
concedidas en el mismo término 
munipal.

o) Ningún Ayun'-amiento podrá 
ejecutar el acuerdo de expropia
ción de una Empresa de servicies 
públicos sin haber satisfecho antes 
a aquélla las cantidades de que le 
sea deudor.

Artículo 135. Cuando el acuerdo 
de municipalizaoión no se deba a 
ningún incumplimiento grave de las 
obligaciones que las Empresas ten
gan con relación a los servicios pú
blicos, y haya de aplioarse lo pro* 
venido en el artículo 173 del Esta
tuto, los Ayuntamientos deberán 
reconocer a favor de las Empresas 
direotamente interesadas un dere
cho de tanteo en la adjudicación de 
la explotación del servicio munioi- 
palizado a que se refiere ©1 expre
sado artículo.

Artículo 136. En los casos en 
que los Ayuntamientos, Juntas ve
cinales y de Manoomunidád tengan 
municipalizado algún servicio de 
los autorizados por el título V, ca
pítulo primero, sección 5,* del li» 
bro primero del Estatuto munici
pal, los Gerentes a quienes se con
fíe la administración deberán ren
dir cuenta anual de las operaciones 
realizadas, expresando el ingreso 
hecho en arcas municipales de la 
cantidad que se liquidase a favor de 
la Corporación o la cantidad recibi
da de éita para cubrir el déficit.

Ésta» cuentas se justificarán con 
relaciones por conceptos de los in
gresos obtenidos y pagos ejecuta
dos, a las que se unirán los docu
mentos originales o copias autori
zadas de ellos; inventario detallado 
del capital activo, pasivo y líquido 
de la Empresa en la feoha de la li
quidación o rendición de la cuenta 
y certificado del arqueo de sus fon
dos, con demostración de existen- ; 
oias. !

Estas cuentas, así como los ia- ' 
ventarios anuales y liquidación, i 
adoptarán la forma usual en la iu- ' 
dustria y el comercio y serán exa- ‘ 
minadas y censuradas por el Inter- ' 
ventor municipal en cuanto guar
den relación -con la oontabilidad de 
los presupuestos

El acuerdo de municipalización 
de’ua servicio contendrá necesaria
mente las reglas precisas acerca del 
mínimo de detalle con que se lle
vará la oontabilidad del servicio.

DISPOSIOIONBS TUANSITOBIAS

l .* Las cuentas generales no 
aprobadas, correspondientes a los 
años de 1893-94 a 1922-23 inclusive, 
cuya sanción correspondiese al Go
bernador, con arreglo a la ley de 
2 de Octubre de 1877, se clasificarán 
y se liquidarán como sigue:

a) Las que lleven cinco a más 
años en la iSeooióii de Cuentas sin 
haber recaído sobre ellas resolución

gubernativa ni habersa producido 
reclamación oficial, se considerarán 
aprobadas por prescripción, siempre 
que aparezca que lo fueron sin 
reparos por la Junta municipal.

b) Las que hayan sido objeto de 
reparos por la Sección de Cuentas 
o por la Junta municipal, deberán 
ser remitidas a los Ayuntamientos 
respectivos para que confirmen di
chos reparos, haciendo efectivas las 
responsabilidades, o acuerden su 
aprobación definitiva.

o) Las ingresadas en las Sec
ciones de Cuentas durante el quin
quenio 1918-19 a 1922-23, se infor
marán por las mismas, remitión- 
dolas al Ayuntamiento para su fallo 
definitivo.

d) Las que no hayan tenido in
greso en las Secciones, estando 
aprobadas por la Jauta municipal, 
se remitirán a la Sección provincial 
de Presupuestos municipales para 
su informe, y emitido éste, serán 
devueltas al Ayuntamiento para su 
fallo definitivo.

e) Las que no hayan sido rendi
das por lo.s cuentadantes lo serán en 
el plazo de tres meses, y una vez 
informadas por el Jefe de la Sec
ción provincial de Presupuestos 
municipales, pasarán al Ayunta
miento para su fallo definitivo.

f) Las cuentas del apartado an
terior que no sean rendidas en el 
plazo señalado, se formarán de ofi
cio a cargo de los cuentadantes, co
mo responsables directos y en su 
defecto, al de la Corporación del 
año siguiente al de la cuenta. Una 
vez informadas por el Jefe de la 
Sección provincial de presupuestos 
municipales serán definitivamente 
falladas por el Ayuntamiento.

g) El plazo máximo para que 
queden falladas todas las cuentas 
del período de 1893-94 a 1922-23, 
será de tres años, a contar de la fe
cha do publicación de este Regla
mento.

2. ® Los arbitrios municipales 
que subsistan al amparo de. la dis
posición transitoria 10 del Estatuto 
continuarán rigióndóse por los pre
cepto» o acuerdos que los autoriza
ron respecto a su cuantía, base y' 
tarifa; pero, en cuanto al procedi
miento se acomodará a lo dispuesto 
en el libro II del Estatuto y sus Re
glamentos.

El párrafo anterior será aplicable 
al arbitrio de pesas y medidas mien
tras subsista,, con arreglo a lá dis
posición transitoria 16 del Estatuto.

Aprobado por S. M.—Madrid, 23 
de Agosto de 1924.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orban^a.

Modelos a Qoe so refiero 
el adjunto Reglamento 
de Hacienda muniolpal.

RESUMEN
DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULOS

1 .® Obligaciones generales.
2 .® Representación municipal.
3 .® Vigilancia y seguridad.
4 ,® Policía urbana y rural.
6 .® Recaudación.
6 .® Personal y material de ofi

cinas.
7 .® Salubridad e higiene.
8 .® Beneficencia.
9 .® Asistencia social.

OAPITPLO»

10. Instrucción pública.
11. Obras públicas.
12. Montes.
13. Fomento de los intereses co

munales.
14. Mancomunidades.
15. Entidades menores.
16. Agrupación forzosa del Mu

nicipio.
17. Imprevistos.
18. Resultas

, PRESUPUESTO DE GASTOS

i Capítulo 1.® 

Obligaciones generales
' ARTICULOS 

¡ 1.® Censos. 
2 .® Pensiones. 

i 3.® Operaciones de crédito mu- 
Í nioipal. 

4 .® Cródiíos reconocidos. 
j 5.® Litigios. 
i 6.® Contingentes. 
¡, 7.® Contribuciones e impuestos. 
i 8.® Anuncios y suscripciones. 
i 9® Indemnizaciones. 
Í 10. Compromisos varios. 
i 11. Gargas por servicios del Es- 
j tado. 
1 Capítulo 2.® 

í Representación municipal 
1 1.® Del Ayuntamiento. 
rp 2.® Del Alcaide. 
| . 3.® De los Tenientes de Alcalde 
i y Concejales jurados. 
| Capítulo 3.® 
j Vigilancia y segziridad 
1 1.® Guardia municipal. 
j 2.® Socorro de incendios y sal- 
j mentó. 
J Capítulo 4.® 
1 Policía urbana y rural 
j 1.® Alumbrado, servicios eléctri- 
( eos y mecánicos. 
| 2.® Mercados y puestos públicos. 
i 3.® Alhóndiga. 
1 4.® Mataderos. 
» 5.® Guardería rural. 
j 6.® Preservación y extinción de 
! plagas del campo. 
| 7.® Extinción de animales dañi- 
j nos. 
| 8.® Gastos genenerales. 
1 Capítulo 5.® 
| Recaudación 
i 1.® Administración, inspección, 
{ vigilancia e investigación. 
| 2,® Recaudadores y Agentes. 
í Capítulo 6.® 
j Personal y material de oficinas 
| 1.® De Ofioinas centrales. 
J 2.® De otras dependencias. 
| Capítulo 7.® 
I Salubridad e higiene 
1 1.® Aguas potables y residúa- 
1 rías. 
1 2.® Limpieza de la vía pública. 
| 3.® Cementerios 
5 4.® Laboratorio de análisis de 
; alimentos y preparación 
'i de vacunas. 
í 6.® Desiufeooión. 

6 .® Epidemias. 
7 .® Saneamiento de teirenos. 

’ 5.® Inspección sanitaria de lo- 
j cales.

9.® Higiene pecuaria.
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Caíítulo 8.®
Beneficencia

A»TÍ0üL08

1 .® Auxilios médico -farmacéu
ticos.

‘ 2.® Hospitales municipales.
3 .® Instituciones benéficas mu

nicipales.
4 .® Socorro y conducción de po

bres transeúntes y emi
grados pobres.

6 .® Calamidades públicas.
Capítulo 9.®

Atistencia social
1 .® Juntas locales.
2 .® Fomento de casas baratas.
. 3.® Seguros sociales.
4 .® Retiros obreros.
6 .® Instituciones de ahorro, de 

crédito popular o agrícola 
o de cooperación.

6 .® Colonización interior.
7 .® Atenciones diversas.

Capítulo 10
Instrucción pública

1 .® Prestaciones, al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria.

2 .® Escuelas municipales de ins
trucción primaria

3 .® Instituciones escolares.
4 .® Enseñanzas especiales.
5 .® Escuelas y talleres profe

sionales.
6 .® Instituciones culturales.
7 .® Idem de ciudadanía.
8 ,® Conservación de monumen. 

tos artísticos e históricos
«

Capítulo 11
Obras públicas

1 .® Edificaciones.
2 .® Expropiaciones para aper

tura y ensanche de vías 
públicas.

3 .® Vías públicas.
4 .® Vías íérreas.
5 .® Líneas telefónicas.
6 .® Parques y jardines.

Capítulo 12 
Montes

1 .® Personal.
2 .® Conservación y fomento,
3 .® Deslinde y amojonamiento.
4 .® Aprovechamientos comuna

les.
Capítulo 13

Fomento de los intereses comunales
1 .® Pósitos.
2 .® Granjas agrícolas o indus

triales.
3 ,® Ferias, exposiciones, concur

sos, funciones y festejos,
4 .® Paradas de animales repro- 

' ductores.
5 .® Auxilios para el fomento de 

laproducoión y del trabajo.
6 .® Municipalización de servi

cios.
Capítulo 14

Mancomunidades
Unico.

Capítulo 16
Entidades menores

Unico. j

Capítulo 16 1
Agrupación forsosa del Municipio |

Unico. J

Capítulo 17 
Imprevistos 

A»TÍOÜI.O9

Unico, Gastos imprevistos, 
Capítulo 18

Resultas
Unico. Obligaoiomes da presupues

tos cerrados.

RESUMEN 
DHL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAPIintOB

1.®
2.®

3.®
4.®
6.®

6.®

7.®
8.®
9.®

10.
11.
12.
13.
14.

16.

Rentas.
Aprovechamientos de bienes 

comunales.
Subvenciones.
Servicios municipalizAdos.
Eventuales y extraordina

rios.
Arbitrios con fines no fis

cales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas.
Cuotas, recargos y partici

paciones en tributos na
cionales.

Imposición municipal. 
Multas.
Mancomunidades.
Entidades menores.
Agrupación forzosa del Mu

nicipio.
Resultas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1.® 
Rentas

ABHOULOa

1 .® Edificios y solares. 
2 .® Censos.
3 .® Valores.
4.®
6.®

Préstamos.
Otras rentas.

Capítulo 2.®
Aprovechamientos de bienes 

1.®
2.®
3.®

1.®

2.®

comunales
Leñas, y pastos.
Mondas y limpias. 
Enajenación de bienes.

Capítulo 3.®
Subvenciones

Subvenciones del Estadopa- 
ra servicios municipales.

Idem de ia Región, Provin* 
oia y Mancomunidad,

Capítulo 4.®
Servicios municipaligados

Unico.
Capítulo 6.®

Eventuales y extraordinarios.
1.®

2.®
3.®

4.®
5.®

Reintegro de pagos indebi
dos.

Idem por varios conceptos. 
Legados, donativos y man

das.
Ingresos no previstos.
Extraordinarios.

Capítulo 6.®
Arbitrios con fines no fiscales,

Unico.
Capítulo 7.®

Contribuciones especiales.
Unico. Sobre beneficios por obras 

o instalaciones del Ayun
tamiento.

Capítulo 8.®
Derechos y tasas.

AMTÍOUIX»

L®
2.®

1.®

2.®

1.®

2.®

3.®

4.®
6.®

6.®

7.®

8.®
9.®

Por prestación de servicios, 
Por aprovechamientos espe

ciales,
Capítulo 9.®

Cuotas, recargos y participaciones en
tributos nacionales.

Impuestos cedidos por el Es
tado.

Participación y recargos so
bre las contribuciones e 
impuestos del Estado. -

Capítulo 10
Imposición municipal, 
Arbitrios sobre artículos des

tinados al consumo.
Idem sobre solares sin edi

ficar.
Idem sobre incremento de 

valor de los terrenos
Idem sobre inquilinatos.
Idem sobre Compañías anó

nimas y comanditaria» por 
acciones.

Idem sobre circulación ro
dada de lujo.

Idem sobre las pompas fú
nebre».

Por concesiones especiales.
Repartimiento general.

Capítulo 11
Multas.

Unico,
Capítulo 12

Manco mu vidades
Unico.

Capítulo 13
Entidades menores,

Unico,
Capítulo 14

Agrupación forgosa del Municipio.
Unico.

1.®

2.®

Capítulo 15
Besultas.

Existencias en fin del ejer
cicio anterior.

Créditos pendientes de co
bro de ejercicios cerrados.

NOTA.—Los estados a que se 
refiere el presente Reglamente, se 
hallan publicados en la Oaceta de 
Madrid del día 30 de Agosto de 
1924.

GOBIERNO C

Núm. 4.39f

Carreteras.—Subastas.

Hasta las trece horas del día 25 
de Octubre próximo se admitirán 
en el Negociado de Construcción 
de Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todas las Jefaturas 
de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras del puente de 
Rioseco^ kilómetro 232 en la oa- 

rretera de Adanero a Gijón, cuyo 
presupuesto asciende a 144.922*84 
pesetas, siendo el plazo de eje
cución hasta el 30 de Junio de 
1926 y la fianza provisional de 
7.000*00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas situada en el Ministerio de 
Fomento, el día 20 de ORubre a 
las once horas.

Elproyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomemo y en la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 2 de Octubre de 
1924,—El Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero.

295

Núm. 4.399.

GOBIERNO CIVIL
Obras públioas.-—lostalaoiones 

elóctrioas.

La Sooiodad Católica Agrícola 
dei Valle del Horaija, ha presen
tado ea este Gobierno civil, una 
instancia en que solícita la con
cesión de una línea de transporte 
de energía eléctrica a alte ten
sión, qua prolongando la ya soli
citada hasta Gallegos y Villasex
mir, lleve el ñúido a los pueblos 
de Vega de Valdetronoo y Marza
les para alumbrado público y par
ticular, acampañaodo proyecto y 
tarifa por la que se regirá el ser
vicio.

En esta petición no se solicita 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléc
trica, sobre predios particulares.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín*, para que 
las personas afectadas por la ins
talación proyectada, puedan exa
minar la petición, el proyecto y 
la tarifa, durante todos los días y 
horas hábiles de oficina en la Je- 

. fatura de Obras públicas de la 
provincia, Riego, 4, y presentar 
sus reclamaciones en este Gobier
no o en las Alcaldías de Vega de 
Valdetronco y Marzales, durante 
el plazo de treinta días contados 
desde la fecha de la presente in
serción,

Valladolid, 2 de Octubre de 
1924.

£/ Gobernador.
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NúM.4.400. I

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—instalaciones 1 
eléctricas.

El Sindioato Agrícola Católico 
de Bustillo de Chaves, ha presen
tado en este Gobierno Civil una 
instancia acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud 
de autorización administrativa 
para establecer una central do 
producción y red de distribución 
cara suministrar <úido eléctrico 
a Bustillo de Chaves.

Esta central estará situada en 
un pequeño edificio construido 
al efecto en dicho pueblo y la red 
de distribución que se extiende 
por el mismo cruzará la carretera 
en los puntos precisos. Toda la 
instalación es a baja tensión.

Lo que se anuncia por medió 
de este «Boletín Oficial» en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919, para que las per- 
sqnaa o entidades quQ se.conside 
ren perjudicadas puedan presen
tar sus reclamaciones, en este 
Gobierno Civil o en la correspon
diente Alcaldía, durante un pla
zo de treinta días a contar ¿e la 
inserción de este anuncio, a cuyo 
efecto el proyecto estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, calle de 
Riego, número 4.

Valladolid, 1.® de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Ír»n- 
cisc^ Rivero,

Núm. 4,406.

Delsgaclín ís tacffiá ¡ü la proiiaciale Vallailolii

luspeccióa técnica del Timbre 
del Estado.

De conformidad con lo dis
puesto por el artículo 220 del 
vigente Reglamento para el des
envolvimiento y aplicación de 
la Ley del Timbra del Estado, 
esta Delegación, de acuerdo con 
el señor Representante de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos en esta provincia, ha dispues
to que por el Inspector técnico 
de la Renta, don Jesús González 
Muro, se gire visita a los pueblos 
que comprende el partido judi
cial de Villaión, que a continua
ción se relacionan:

Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos

Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey
Castrobol
Castroponce
Ceinos de Campos
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo
Gatón de Campos
Herrín de Campos
Mayorga
Melgar de abajo
Melgar de arriba
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar
Saelices de Mayorga
Santervás de Campos
La Unión
Urones de Castroponce
Valdunquillo
Vega de Ruiponoe
Villabarúz de Campos
Villacarralón
Villacid de Campos
Villacreces
Villafrades de Campos .
Villagómez la Nueva
Villalán de Campos
Villalba de la Loma
Villalón "
Villanueva de--La Condesa
Villavicencio de los OabaUeros
Zorita de la Loma
Lo que se hace público en este 

«Boletín Oficial» cumpliendo, lo 
prevenido en el párrafo segundo 
del citado artículo 220 del Re
glamentó del Timbre; exhortan
do a las autoridades y entidades 
correspondientes para que pres
ten cuantos auxilios y facilidades 
sean necesarias a la citada Ins
pección para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Valladolid, a 3 de Octubre de 
1924.—El Delegado de Hacien
da, P. Jl. Amendám. ‘

■MIUSMmilWil
Núm. 4 390.

Qomeznarro.
Para proceder a la confección 

del registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal, se poce en conocimiento de 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, la obligación que tie
nen de presentar relación jurada 

« por cada uno de los edificios que 
j posean con arreglo al modelo nú- 
| mero 1, en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento^ dentro del plazo 
1 de quince días.

Gomeznarro, a 30 de Septiem- 
| bre de 1924.—El Alcalde, Ger- 
í mán Moraleja.

Núií. 4.394.

Palazaeio da Vedija.

Don Dionisio Domínguez Gonzá-^ 
lez. Alcaide constitucional de 
dicho pueblo.

Hago saber: Que en los días 8, 
9 y 10 del actual, se procederá a 
la cobranza del primer trimestre 
del reparto de utilidades de esta 
villa correspondiente al actual 
ejercicio de 1924-25, cuya cobran* 
za tendrá lugar en la Casa Con
sistorial y permanecerá abierta 
desde las nueve a las trece de los 
días señalados.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, a fin de que puedan, 
durante el período voluntario, 
hacer efectivo el importe de sus 
cuotas y con ello se eviten los re
cargos que establece la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y el 
apartado B) del artículo 500 del 
Estatuto municipal.

Palazuelo de Vedija, a 2 de Oc
tubre de 1924.~El Alcaldej Dio-. 
nisio Domínguez.

■ ^i. Oi linar«3MWBMwMa|I^J^lVAMaNMiMaMM»»*ir

NúM.4.388.

Valverde de Campos.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amiilaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año de 1925-26, se hace saber a 
los vecinos y terratenientes de 
este término que los que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas pueden presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince* días, 
las oportunas relaciones duplica
das, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen haberse 
satisfecho los Derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
seráni-admitidás. ,

. Valverde de Campos, a 30 de 
Septiembre de 1924.—El Alcaide, 
Vicente Saavedra,

NúM. 4.412.

Villaaveva de los Zafantes.

Haílándose confeccionado el 
cuaderno de ganadería existente 

í en este término municipal, que 
5 ha de servir de base para la derra- 
1 ma de la contribución territorial 
’ del año 1925-26, se halla expues

to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de cinco días, a contar desde que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Villanueva de los Infantes, a 3 
de Octubre de 1924.—El Alcalde, 
Isidoro Baruque.

Núií. 4.413.

Villanueva de los Infantes.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone al público en 
la.,Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos con
tribuyentes lo creyeren necesa
rio, quienes presentarán las re
clamaciones que estimen justas 
y equitativas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Villanueváde los Infantes, a 3 
de Octubre de 1924,—El Alcalde, 
Isidoro Baruque.

NúM.4.414.

' Villanueva de los Infantes.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico da 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y Iqs tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines. ’

Villanueva de los Infantes, a 3 
de Octubre de 1924,—El Alcalde, 
Isidoro Baruque.

-................ ■
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